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El deudor no queda libre de sus deudas por la cesion sino 
hasta la cantidad concurrente del valor de los bienes abando
nados; de modo que en aaso de no ser estos bastantes, si des
pues llegare á mejor fortuna, deberá completar el pago de_ las 
deudas, aunque reservándose lo necesano para sumanntenc1on. 
(L. 3, tít. 15, P. 5.) . , 

El fiador no queda libre de la fianza por la ces1on; y as1 
podrán reconvenirle 6 demandarle los acreedores para quepa
gue las deudas, en cuanto no alcancen los bienes del principal 
deudor. (L. 3, tít. 15. P. 5.) _ 

Los efectos del beneficio de la cesion de bienes consisten hoy, 
por parte ele! deudor, en que se libra de contestaci?nes con sus 
acreedores mientras se sustancia el concurso, haciéndose acu
mulacion de autos, y por parte de los acreedores, en la por-
cion que pueda salvar de sus créditos._ . 

Visto ya quiénes pueden hacer ces10n de bie~es, las caso~ 
en que ella tiene lugar, y los efectos del beneficio, pasemos a 

los procedimientos materiales. . . . 
El deudor que quiera hacer ces1on de bienes, fowa una 

lista de sus haberes y otra de sus deudas, y las presenta en 
papel sellado de actuaciones, al juez ordinario del lugar, con 
un escrito q uc dirá poco mas 6 menos: 

Señor juez tantos, etc. Fulano de to!, ante usted, por el ocurso 
que mas haya lugar en dere~ho, y salvas l":' protestas opor~unas, 
digo: que 3, ca.usa de acontecimientos desgramados y ~e _camb10s de 
fortuna que no estaba en mi mano evitar, y que consistieron ~n tal 
y cual cosa, mis negocios han sufrido quebra~t_os de tal _consider~
cion, que me veo al presente en el caso de sohcrt~r la ces1on _de mis 
bienes, puesto que no me es posible ll~nar debidamente mis ~o~
protnisos, como quisiera; y que el medw que propongo es el umco 
que se me presenta favorable para libertarme de una bancarota. 

En tal virtud, pido ¡¡ usted que at~ndidas las ca~sas expuestas, 
se sirva dar por presentadas l~s dos listas de nu? bienes y deudas, 
que acompaño á este escrito, 1mportaodo (as pri1:1eras tanto Y las 
se!mndas cuanto baio protésta de ser las dichas listas legales Y fie-
~ ' ' d ' · d ara les; y pido tambien se sirva uste convocar a ~1s acree ores P. 

que resuelvan si admiten la, cesion propuesta, haciendo acumulac_1on 
de los autos que se sigan en los tribunale~ P?r cobr? d~ crédit¿is 
contra mí, y nombrando entretanto un depositario de mis dichos bie
nes. Por tanto, 

A usted suplico, etc. 
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El juez examina las listas, y si hay tres acreedores cuando 
menos, que es el menor número que se exige para que haya 
concurso, provee: « Por presentado con los documentos que 
se acompañan. Cítese á los acreedores para una junta que 
tendrá lugar en tal dia y á tal hora, bajo el apercibimiento 
de que si no concurren, les parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho; y hágase la acumulacion que se solicita." 

A los acreedores ausentes se les citará por medio de exhor
tos, y si no se sabe donde están, se hará lo. cita por medio ele 
avisos en los peri6dicos 6 parajes públicos, pues este concur
so es universal, á diferencia del necesario en que solo serán 
citados los acreedores que se presenten. Si no comparecen 
los ausentes dentro del término señalado, se les nombrará un 
defensor que los represente. 

Llegado el dia de la junta para que se hizo la cita, se reu
nen los acreedores y deliberan sobre los varios puntos á que 
da lugar un concurso, y de los cuales se f'orma una idea le
yendo un ejemplo del acta que se levanta sobre dicha junta. 
Dice el ejemplo: 

En tal día, como señalado para la junta á que mandó citar el se
flor juez de estos autos D. Fulano de tal, se reunieron en su casa 
con tal objeto los señores siguientes: ( aquí los nombres de los acreedo
res.) Antes de comenzar,dijo el señor juez que se le habían presen
tado los señores tales, ¡¡ manifest'1rle que no concurrían á la junta 
por sus muchas ocupaciones; pero que se suscribiau :1 la mayoría de 
votos. En seguida se leyeron por mí el escribano, tanto la descrip
cion de bienes y deudas, como el escrito y auto con que dan prin
cipio estas diligencias, quedando entérados los concurrentés del con
tenido de ellos. (Si el cesionista ha descubierto algunos otros cré
ditos, los manifestará aquí para que se téngan presentes.) Se trabó 
luego la discusion sobre si se admitía ó no la cesion que se formali
zaba. Se admitió en seguida por unanimidad ó mayoría de los 
acreedores ( quedando adheridos, por consiguiente, los señores tales, 
que no concurrieron, pero que avisaron estarían por lo que deter
minara la mayoría. )-Se trató luego sobre si habría de nombrarse 
junta menor ó síndico para el concurso, y sobre si el nombrado ha
bía de reunir el cargo de depositario; y acordado que se nombrara 
síndico depositario, se entró en discusion · sobre las facultades que 
debían concedérsele, conviniendo en que fueran las de hacerse cargo 
de todos los bienes correspondientes al cesionista; la de depurar y 
liquidar la cuentas con todos los acreedorea; la de ratificar la exis-
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